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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Resolución de 25 de junio de 2014, de la Gerencia Provincial de Granada del ente Público 
Andaluz de infraestructuras y servicios educativos, por la que se hace pública la formalización de las 
licitaciones que se citan.

De conformidad con el artículo 154 del Texto Refundido de la ley de contratos del sector Público, la 
Gerencia Provincial de Granada del ente Público de infraestructuras y servicios educativos de la consejería de 
educación, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la Resolución de 18 de marzo de 2011, de 
la Dirección General del ente Público Andaluz de infraestructuras y servicios educativos, por la que se delegan 
competencias en las Gerencias Provinciales, ha resuelto publicar la formalización del contrato que a continuación 
se indica.

1. entidad adjudicadora.
a) organismo: ente Público Andaluz de infraestructuras y servicios educativos de la consejería de 

educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Granada.
c) Domicilio: carretera sierra, 11, 18008, Granada.
d) Teléfono: 958 575 208.
e) Fax: 958 575 220.
f) Perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion.
g) Dirección internet: http://www.iseandalucia.es.
2. objeto del contrato.
a) Tipo: servicios.
b) Descripción: servicio de transporte escolar en el cDPee sagrada Familia de Granada.
c) número de expediente: 0412/ise/2013/GR.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: negociado sin publicidad.
c) División por lotes y número: no.
4. Presupuesto base de licitación.
a) importe sin iVA: (42.000,00 €) cuarenta y dos mil euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6.5.2014.
b) contratista: B11499621 Autocares González Fuentesal, s.l.
c) nacionalidad: española.
importe base de adjudicación (iVA excluido): 40.740,00 (cuarenta mil setecientos cuarenta euros).
Formalización: Fecha: 9.5.14.

Granada, 25 de junio de 2014.- el Gerente, Juan M. Aneas Pretel.
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